
INCLUSIÓN DEL CAMBIO CLIMÁTICO EN LOS PLANES DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL (POT, PBOT, EOT)



Cuaspud - Carlosama

La planificación territorial en Colombia ha evolucionado 
hacia un enfoque en el cual el cambio climático

ordenamiento territorial, en cumplimiento de la
constituye un determinante estructural del

Ley
1931 de 2018 y normas posteriores. En este sentido,
los POT deben integrar de manera transversal la
gestión del riesgo, la adaptación y la mitigación,
incorporando enfoques como soluciones basadas en la
naturaleza, infraestructura verde y resiliencia territorial,
garantizando así un desarrollo sostenible y
climáticamente inteligente.

Guachaves

Providencia



- Reducción de emisiones: Disminuir en un 51%
- Carbono Neutralidad: Lograr la neutralidad de
carbono para el año 2050.
- Soluciones Naturales: Implementar la restauración
de bosques y sistemas agroforestales
(silvopastoriles)

- Gestión del Riesgo
- Ciudades Verdes: Implementar la Ley de Ciudades Verdes 

(Ley 2476 de 2025)
- Biodiversidad: aumentar áreas de conservación
- justicia Climática: Integrar enfoques diferenciales de género, 

intergeneracionales, territoriales y de comunidades

















Marco normativo climático en Colombia

La ley define instrumentos como:
PIGCCT (territoriales)
PIGCCS (sectoriales)
Objetivo: reducir vulnerabilidad y 
promover desarrollo bajo en 
carbono.
Decreto en su Art. 1: Establece 
participación obligatoria de entidades 
nacionales, regionales y locales
CAR: articulación regional, soporte 
técnico y coordinación 
Municipios: implementación de 
medidas de mitigación y adaptación

Ley 2169 de 2021
Establece metas nacionales de: 
 Carbono neutralidad
 Resiliencia climática
Vincula planificación territorial con 
compromisos internacionales 
(Acuerdo de París) 



Marco normativo climático en Colombia

Resolución 0849 de 2022: «Por medio de la cual se establece la Guía para la formulación e implementación 
de los Planes Integrales de Gestión del Cambio Climático Territoriales – PIGCCT».



GESTIÓN INTEGRAL DE
RESIDUOS EN LA 
PLANIFICACIÓN 

MUNICIPAL
La gestión de residuos es un componente fundamental para la
sostenibilidad territorial, ya que influye directamente en la
calidad del agua, el suelo y el aire, así como en la salud pública
y el bienestar de la población.

El manejo inadecuado de residuos sólidos, líquidos y emisiones
atmosféricas genera impactos ambientales significativos,
aumentando la contaminación, los riesgos sanitarios y la
degradación de los ecosistemas.

Por ello, es necesario que los municipios integren la gestión de
residuos dentro de la planificación territorial, promoviendo
acciones orientadas a la prevención, reducción y control de la
contaminación.



MARCO NORMATIVO
LA GESTIÓN
MUNICIPAL

AMBIENTAL 
FUNDAMENTA

EN LA LEY
SE
99 DE 1993, QUE

ESTABLECE LOS PRINCIPIOS
DE PROTECCIÓN AMBIENTAL Y
LAS COMPETENCIAS DE LAS
ENTIDADES TERRITORIALES.
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Controlar factores de deterioro
ambiental

Ejecutar políticas ambientales

Promover el manejo adecuado 
de los recursos naturales

Velar por el saneamiento 
ambiental

Coordinar con autoridades
ambientales



GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS

Incluye actividades como recolección,
transporte, aprovechamiento y disposición
final.

El manejo inadecuado genera
contaminación del suelo, proliferación de
vectores y afectaciones a la salud. Acciones

clave:

Implementación del 
PGIRS (Dec 1505/03)

Separación en la 
fuente

Aprovechamiento 
de residuos

Educación 
ambiental



GESTIÓN DE RESIDUOS 
LÍQUIDOS

Comprende el manejo de aguas
residuales domésticas e
industriales y su disposición en
fuentes hídricas.

La falta de tratamiento
contaminación de ríos y
para la salud pública.

genera 
riesgos

Acciones 
clave:

Implementación de 
PTAR

PSMV (Dec 1076/15)

PUEAA (Dec 1076/15)

Protección de 
fuentes hídricas



GESTIÓN DE LA CALIDAD 
DEL AIRE

Incluye el control de emisiones
provenientes de fuentes móviles
y fijas.

La contaminación atmosférica 
afecta la salud humana y
contribuye al cambio climático.

Acciones
clave:

Control de
emisiones

Monitoreo de 
calidad del aire

Uso de 
tecnologías 

limpias

Promoción de 
energías 

sostenibles



GESTIÓN AMBIENTAL EN 
EQUIPAMIENTOS DE ALTO IMPACTO

Los equipamientos como cementerios,
plazas de mercado, mataderos, plazas de
ferias y escombreras generan impactos
significativos sobre el suelo, el agua y el
aire, por lo que requieren una adecuada
planificación, regulación y control
ambiental en el ámbito municipal.



CEMENTERIOS
Generan impactos asociados a:

- Contaminación del suelo y aguas
subterráneas.

- Manejo de residuos orgánicos y químicos

Acciones 
clave:

Ubicación 
adecuada (fuera de 

zonas de riesgo)

Control de 
lixiviados

Manejo sanitario

Cumplimiento de 
normas 

ambientales

Ley 388 de 1997; Decreto 1077
de 2015; Decreto 1076 de
2015; Resolución 5194 de
2010 (MinSalud); Ley 9 de
1979



PLAZAS DE MERCADO
Generan:

- Residuos orgánicos
- Vertimientos líquidos
- Olores y vectores

Acciones 
clave:

Manejo de residuos 
sólidos (PGIRS)

Sistemas de 
drenaje

Control sanitario

Aprovechamient 
o de residuos 

orgánicos

Decreto 1500 de 2007 y
modificatorios; Ley 388 de 1997;
Decreto 1077 de 2015; Decreto
1076 de 2015; Resolución 0631 de
2015; Ley 99 de 1993



PLAZAS DE FERIAS
Generan:

- Residuos orgánicos y estiércol
- Contaminación hídrica
- Emisiones de olores

Acciones 
clave:

Manejo de residuos 
pecuarios

Limpieza y 
desinfección

Control de 
vertimientos

Planes sanitarios

Decreto 1500 de 2007 y
modificatorios; Ley 388 de 1997;
Decreto 1077 de 2015; Decreto
1076 de 2015; Resolución 0631 de
2015; Ley 99 de 1993



ESCOMBRERAS
Generan:

- Contaminación del suelo
- Alteración del paisaje
- Material particulado (polvo)

Acciones 
clave:

Manejo de residuos 
pecuarios

Limpieza y 
desinfección

Control de 
vertimientos

Planes sanitarios

Resolución 472 de 2017, Decreto
1076 de 2015 y ZODMES



PLANTA DE BENEFICIO ANIMAL 
(MATADERO)

Impactos principales:
- Vertimientos con alta carga orgánica

(sangre, grasas)
- Residuos sólidos 

estiércol)
(vísceras, huesos,

- Emisión de olores ofensivos
- Riesgos sanitarios y proliferación de 

vectores)

Acciones 
clave:

Implementación de 
sistemas de tratamiento 

de aguas residuales

Manejo adecuado
de subproductos y
residuos orgánicos

Control de olores y 
limpieza 

permanente

Cumplimiento de 
normas sanitarias y 

ambientales
Articulación con INVIMA
Control por la autoridad ambiental 
(CAR)
Relación con vertimientos 
(permiso)
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